
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medell ín,  c inco (5) de abri l  de dos mil  veintidós (2022) 

 

 

Téngase en cuenta la anterior  noti f icac ión por aviso hecha al  señor JUAN CARLOS 

ROMERO RACINES .  

 

Ahora bien, en vista  de que el  término del traslado se encuentra vencido y el  

demandado, el  señor ROMERO RACINES,  guardó si lencio a  la notif icac ión,  

ejecutoriado el  presente auto, se procederá con la etapa procesal subsiguiente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M R .  

RADICADO:  05001 31 03 012 2019 -00351 -00  

PROCESO :  VERBA L (DISOLUCIÓN Y L IQUIDACIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO)  

DEMANDANTE :  SANTO MIGUEL PARRAGA ZAMBRANO  

DEMANDADO :  JUAN CARLOS ROMERO RACINES  

INSTANCIA :  PRIMERA INSTANCIA  

PROVIDENCIA:  SUSTANCIACIÓN  

TEMA:  AGREGA NOTIF ICACIÓN  
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